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dos partes de su patrimonio, cada una de las cuales
se traspasa en bloque y a título de sucesión universal,
a cada una de las sociedades beneficiarias de nueva
creación, Folguera, Cintas y Fantasías, S. L, e Inver-
siones Pedro IV 86, S. L. La escisión se acordó
en los términos del proyecto de escisión de fecha
30 de abril de 2003, depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona en fecha 10 de junio de 2003
y previa la aprobación del balance de la sociedad
escindida de fecha 31 de diciembre de 2002.

De conformidad con lo previsto en el Artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar a los socios y acreedores de la sociedad
escindida del derecho que les asiste de obtener el
texto íntegro de la decisión adoptada y del balance
que sirve de base a la escinsión, que están a su
disposición en el domicilio social de la sociedad
escindida o pueden solicitar su envío gratuito por
correo. Igualmente se hace constar el derecho de
oposición que pueden ejercitar los acreedores de
la sociedad escindida en los términos establecidos
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último acuerdo de escisión.

Barcelona, 25 de junio de 2003.—El Adminis-
trador Único, D. Rosendo Folguera Travé.—35.253.

y 3.a 23-7-2003

FOMENTO DE INICIATIVAS
CORDOBESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo prevenido en los artícu-
los 165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General Ordinaria cele-
brada el día 6 de Mayo de 2003 acordó reducir
el capital social en los siguientes términos:

Reducción del capital social para la amortización
de las acciones en autocartera.

Los señores accionistas acuerdan, por unanimi-
dad, reducir el capital social por un importe de
277.696,86 euros, amortizando las 129.844 accio-
nes propias que tiene la sociedad. Así mismo aprue-
ban por unanimidad que el capital social resultante
pase a ser de 1.860.999,28 euros, representado por
870.156 acciones, de 2,13869614 euros de valor
nominal cada una de ellas; así como que la reserva
voluntaria se incremente en 277.696,86 euros.

Reducción del capital social mediante la dismi-
nución del valor nominal de las acciones, con devo-
lución de aportaciones a los socios.

Los señores accionistas acuerdan la reducción
del capital social mediante la disminución por igual
del valor nominal de las acciones, pasando del actual
de 2,13869614 euros al de 0,07374181 euros por
acción, con la correspondiente devolución de apor-
taciones a los socios, lo cual arroja un importe a
reducir de 1.796.832,41 euros (2,06495434
euros/acción), que deducidos del importe resultante
de la operación de amortización de acciones propias
(1.860,999,29 euros), fijan el capital social en la
cantidad de 64.166,88 euros.

Del mismo modo se acordó, que dicha cifra de
disminución de capital se devolvería a los socios
en función del número de acciones de que fueran
titulares, mediante abono en la cuenta que a tales
efectos indicasen al Consejo, y que el plazo para
la ejecución de este acuerdo fuera con fecha límite
al del otorgamiento de la escritura, una vez cum-
plidos los trámites de publicación.

Igualmente se acordó la correspondiente modi-
ficación de la cifra de capital social que figura en
los Estatutos de la sociedad, facultando al Consejero
Don José Pablo Cuéllar Ramos para la ejecución
de los acuerdos adoptados.

Córdoba, 27 de mayo de 2003.—José Pablo Cué-
llar Ramos. Consejo de Administración.—36.131.

FRANCISCO CASTELLOTE, S. A.

(En liquidación)

Acuerdo de disolución

En cumplimiento del artículo 263 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público, para cono-
cimiento general que la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas de «Francisco Castellote, Socie-
dad Anónima», celebrada en segunda convocatoria
el 15 de Julio de 2003, acordó por unanimidad
de los accionistas asistentes, la Disolución de la
Sociedad, como consecuencia de las pérdidas que
han dejado reducido el patrimonio a una cantidad
inferior a la mitad del capital social.

Madrid, 16 de julio de 2003.—Los Liquidadores
Mancomunados, Don Alfonso Castellote Cuadrado,
Doña Rita Castellote Cuadrado.—35.903.

FRUTÍCOLA CAMPLLONCH, S. L.
(Sociedad absorbente)

FRUTÍCOLA CAN TOMAS, S. L.
FRUTÍCOLA CAN PAISA, S. L.

SAT CAN CALONGE
SAT COMARCAL DEL GIRONES

SAT CAN RIBES
SAT DE L’EMPORDA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con la legislación mercantil
vigente, se hace público que las Juntas y Asambleas
Generales Extraordinarias y Universales de socios
de Frutícola Campllonch, S.L.; Frutícola Can
Tomas, S.L.; Frutícola Can Paisa, S.L.; SAT Can
Calonge, SAT Comarcal del Girones, SAT Can
Ribes y SAT de l’Emporda, todas ellas celebradas
el día 27 de junio de 2003, acordaron, por una-
nimidad, la fusión de todas las entidades citadas,
absorbiendo la primera de ellas a todas las demás,
con disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a Frutícola Campllonch, S.L., sociedad
absorbente, que adquirirá por sucesión universal
todos los derechos y obligaciones de las absorbidas,
todo ello conforme al proyecto de fusión de fecha
25 de junio de 2003 elaborado por los Adminis-
tradores y miembros de las Juntas Rectoras, res-
pectivamente, de todas las sociedades intervinientes
en la fusión; aprobando, asimismo, los respectivos
balances de fusión, cerrados a 31 de diciembre
de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de cada una de
las sociedades a obtener el texto íntegro de las deci-
siones adoptadas y de los balances de fusión apro-
bados, así como el derecho de los acreedores de
cada una de las sociedades a oponerse a la fusión,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Girona, 9 de julio de 2003.—Don Esteban Bosch
Bofill, Administrador único de Frutícola Camp-
llonch, S.L., y Frutícola Can Paisa, S.L.; Adminis-
trador solidario de Frutícola Can Tomas, S.L., y
Presidente de las Juntas Rectoras de SAT Can
Calonge, SAT Comarcal del Girones, SAT Can
Ribes y SAT de l’Emporda.—35.300.

y 3.a 23-7-2003

GALARRETA, S. A.

Anuncio de transformación

La Junta General Extraordinaria, celebrada en
fecha 27 de junio de 2003, con asistencia del ochen-
ta y cinco con setenta y ocho por ciento del accio-
nariado, acordó, por unanimidad, la transformación
de la sociedad en Sociedad Limitada.

Los señores accionistas, a partir de esta publi-
cación, tienen derecho a obtener el texto íntegro
del acuerdo y del último balance, que tendrán a
su disposición en el domicilio social.

Hernani, 15 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Miguel Puertas Cabe-
zudo.—35.792. 1.a 23-7-2003

G&C AUDITORES
DE PREVENCION, S. L.

(Sociedad absorbente)

GICO INVERSIONES, S. L.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión efectuada por el artículo 94 de la Ley sobre
Sociedades Limitadas, se hace público que las Juntas
Generales y Universales de socios de las mercantiles
G&C Auditores de Prevención, Sociedad Limitada
y Gico Inversiones, Sociedad Limitada, celebradas
el día 30 de Junio de 2.003, acordaron por una-
nimidad la fusión de las citadas Sociedades, median-
te la absorción por parte de G&C Auditores de
Prevención, Sociedad Limitada a Gico Inversiones,
Sociedad Limitada, lo que implicará la extinción
y disolución sin liquidación de la Sociedad absor-
bida, y la transmisión en bloque de su patrimonio
social a la Sociedad absorbente que adquirirá, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
aquella.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente que los socios y acree-
dores de las Sociedades participantes en la fusión,
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas Generales y los Balances
de Fusión de cada una de dichas Sociedades, y
que asimismo a los acreedores de cada una de las
Sociedades, les asiste el derecho de oposición a la
Fusión, durante el transcurso de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
adoptados en las respectivas Juntas Generales, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedes Anónimas.

Terrassa, 1 de julio de 2003.—El Administrador,
Javier Giner Granja.—35.735. 2.a 23-7-2003

GENERAL EÓLICA ARAGONESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los Señores accionistas de la socie-
dad a la Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social el día 7 de agosto de
2003 a las once horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente en el mismo lugar y hora, en
segunda, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Cambio del valor nominal de las accio-
nes de la serie segunda para ser sustituidas cada
una de ellas por diez acciones de 60,101210 euros
(10.000 pesetas) de nominal.

Segundo.—Ampliación de capital mediante apor-
taciones dinerarias y la emisión de acciones con
prima.

Tercero.—Reducción de capital mediante amor-
tización de acciones propias.

Cuarto.—Nueva redacción del artículo 6 de los
estatutos.

Quinto.—Delegaciones para la elevación a público
de los acuerdos adoptados, con facultad de sub-
sanación, ampliación o modificación.

Sexto.—Confección, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la reunión.

Conforme al artículo 144.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas podrán examinar
el texto íntegro de las modificaciones propuestas


